
San José, 19 de julio  de 2021.-

RESOLUCIÓN Nº 0286/2021.-VISTO: el Expediente Nº 2409/2021, Oficio Nº 0336/2021

de la  Intendencia  de  San José,  adjuntando  Proyecto  de  Decreto  tendiente  a  sustituir  los

artículos  1º  y  2º  del  Decreto  Nº  2435;  CONSIDERANDO  I:  que  dicho  Decreto  fue

aprobado por la Junta de Vecinos, según Resolución Nº 1116/84 de fecha 14 de febrero de

1984, que expresa: “se exonera a las Cooperativas de Viviendas por Ayuda Mutua del 50%

(cincuenta por ciento), de las Tasas por Servicios de Arquitectura. Por el 50% (cincuenta por

ciento) restante podrán realizar convenio hasta tres cuotas mensuales, iguales y consecutivas,

sin interés de financiación.”;  CONSIDERANDO II:  que de acuerdo con el informe de la

Comisión de Presupuesto y Asuntos Financieros, se comparte la iniciativa del Ejecutivo que

entiende  de  recibo  otorgar  el  70%  (setenta  por  ciento)  de  la  exoneración  a  todas  las

cooperativas,  dado que las mismas no cuentan con los recursos necesarios para enfrentar

dicha  erogación  y  es  la  única  forma  que  muchas  familias  del  departamento  de  escasos

recursos pueden de acceder a una vivienda decorosa;  CONSIDERANDO III: que al igual

que en la anterior Legislatura, se entiende oportuno solicitar al Ejecutivo Departamental que

la exoneración de las Tasas por Servicios de Arquitectura a las Cooperativas de Viviendas,

sea del 100% (cien por ciento) cuando la situación financiera  de sus arcas así lo permita;

ATENTO: a lo expresado; la Junta Departamental de San José;  RESUELVE: aprobar  por

unanimidad de presentes (31 votos en 31) el informe de la Comisión Asesora de Presupuesto

y Asuntos Financieros,  sancionando en general y en particular por unanimidad de presentes

(31 votos en 31), el Decreto Nº 3.213  que quedará redactado de la siguiente manera: 

La Junta Departamental de San José

D E C R E T A :

Artículo 1º.- Sustitúyense los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 2435 por los siguientes:

“1º.-  Exonérase a las Cooperativas de Viviendas por Ayuda Mutua del 70% (setenta

por ciento), de las Tasas por Servicios de Arquitectura.

 2º.-  Por el 30% (treinta por ciento) restante podrá realizarse convenio en hasta 3

cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación”. 



Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc..-

              A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. AMC

                     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ,

EL DIECINUEVE DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

Dr. Jorge Chápper 

Presidente

Andrés Pintaluba

Secretario


